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Diputados aprueban reforma para sancionar las terapias de conversión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados aprobó una reforma que sanciona las terapias de conversión, es decir, aquellas 

que supuestamente pretenden corregir la orientación sexual e identidad de género. Contempla castigar 

con prisión de 2 a 6 años y multa de hasta 217 mil pesos, será al doble de cárcel o multa si las víctimas 

son menores de 18 años, adultos mayores o personas con alguna discapacidad.  
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